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Por la suspensión del reglamento del 
Hospital Provincial 

De izquierda a derecha, María Gómez de Mendoza, presidenta del Consejo de Administración del Hospüd 
Provincial; José María Rodríguez Colorado, presidente de la Diputación de Madrid, y José Borrel, jufz 

instructor del expediente al doctor Rivera, durante la rueda de prensa en la que anunciaron la decisión 
de presentar recurso por la suspensión del reglamento del Hospital Provincial por el Tribunal Supremo 

En los últimos meses, el 
mencionado Hospital ha sido 
actualidad constante por el 
conflicto planteado con el 
expediente al doctor Rivera y 
algunos miembros de su equi
po. Los problemas con estos 
médicos surgieron precisamen
te al entrar en vigor el nuevo 
reglamento de régimen inter
no el pasado 1 de enero. Con 
este nuevo reglamento se ha 
querido conseguir la racionali
zación de los sistemas de ges
tión del centro hospitalario. Se 
desglosaron algunos servicios 
(Hemodinámica, del Servicio 
de Cirugía Cardiovascular, 
dirigido por el doctor Rivera, 
paso a Cardiología), se refun
dieron otros y se ha procedido 
a una redistribución de camas, 
lo que permite un mejor rendi
miento en todas las secciones. 
Antes todas contaban con cua
renta y cinco camas, dándose 
la situación paradójica de que 
mientras en unos servicios los 
pacientes se veían obligados a 
esperar varios días a que que
daran camas libres, en otras las 
habitaciones nunca llegaban a 
estar ocupadas en un nivel 
considerado como aceptable. 

Estos cambios, unido a las 
nuevas condiciones, más res
trictivas, para el ejercicio de la 
medicina privada con los 
medios públicos, llevaron a 
algunos de los médicos del cen
tro, los que se sentían más 
afectados al perder parte de 
sus «privilegios», a interponer 
recurso contencioso-adminis-
trativo contra la aprobación 
del nuevo reglamento. En una 
primera sentencia, la Audien
cia Territorial de Madrid 
rechazó el recurso presentado. 
Ha sido el Tribunal Supremo, 
en un nuevo recurso presenta
do, el que ha decidido dejar en 
suspenso el reglamento, ale
gando que «una normal previ
sión aconseja impedir que se 
ejecute una reorganización 
profunda y amplia de un servi
cio público, mientras se 
encuentra en litigio la legali
dad de dicha reorganización y 
en juego importantes intereses 
generales y privados funciona-
riales». 

Esta sentencia, que aún no 
ha sido comunicada oficial

mente a la Diputación, no tie
ne en cuenta la autonomía pro
vincial, reconocida en la Cons
titución. Se basa, a juicio de 
María Gómez de Mendoza, en 
un artículo de la ley jurisdic
cional, por la cual la Diputa
ción no tendría autonomía 
suficiente para modificar la 

nal Constitucional, para que él 
decida si ha habido anticonsti-
tucionalidad en la sentencia. 

En relación con esta senten
cia, Gómez de Mendoza matizó 
que en la misma «se suspende 
la ejecución del reglamento del 
Hospital Provincial, y no éste, 
por lo que son validas las 
actuaciones adoptadas con 
arreglo al mismo antes de la 
decisión del Tribunal Supre
mo». «El reglamento sólo puede 
ser anulado —continuó la pre
sidenta del Consejo de Admi
nistración del Hospital— por el 

Cardiovascular por desviar 
pacientes públicos a su consul
ta privada y disminuir volun
tariamente el rendimiento de 
su servicio no se abrió de 
acuerdo con el nuevo regla
mento, sino con el reglamento 
de funcionarios; por lo tanto, la 
suspensión del reglamento no 
afecta para nada a la sanción 
del doctor Rivera. Frente a la 
actitud de este médico, uno de 
los mejores profesionales en su 
especialidad, pero excesiva
mente volcado hacia el aspecto 
crematístico de la medicina. 

contrasta con la del resto de 
sus compañeros. Aunque el eco 
que los medios de información 
han dado al caso del doctor 
Rivera pueda hacer pensar que 
la situación del Hospital Pro
vincial es caótica, como acusan 
algunos miembros de la oposi
ción, UCD y AP, lo cierto es 
que los seis mil empleados del 
Hospital están cubriendo su 
horario y sus obligaciones a la 
perfección. Es una minoría 
pequeña la que plantea proble
mas. 

Con respecto a las declara
ciones del doctor Rivera, Xa 

como presidente del Consejo 
General de Colegios Médicos, 
en el sentido de que «el diseño 
de la reforma sanitaria debe 
ser trazado por la administra
ción médica y la Administra
ción debe atender a esa base de 
diseño», José María Rodríguez 
Colorado manifestó que, con 
respecto al Hospital Provin
cial, la Diputación siempre 
había dicho que eran los médi
cos los que tenían que gober
nar el Hospital, y mostró su 
extrañeza porque en la campa
ña electoral el doctor Rivera 
prometiera atender y solucio
nar el problema de los médicos 
en paro, cuando él tiene a algu
nos médicos de su servicio 
cobrando dos sueldos, de dos 
trabajos distintos, que coinci
den con el mismo horario. 

A. C 

estructura de sus órganos. Pero 
esta ley se encuentra derogada 
desde la aprobación de la 
Constitución, en cuyo artículo 
140 se dice textualmente: «El 
Estado se organiza territorial-
mente en municipios, en pro
vincias y en las comunidades 
autónomas que se constituyan. 
Todas estas entidades gozan de 
autonomía para la gestión de 
sus respectivos intereses.» 

José María Rodríguez Colo
rado anunció que la Diputa
ción va a interponer recurso 
ante el Tribunal Supremo por 
indefensión, ya que, aunque se 
personó en el trámite de la 
causa, en ningún momento se 
les ha llamado para que com
parecieran a presentar las ale
gaciones que estimasen oportu
nas. 

Para presentar este recurso, 
la Diputación cuenta con un 
plazo de cinco días desde la 
notificación de la sentencia. 
En el caso de que el recurso 
fuese desestimado, la opción 
siguiente sería apelar al Tribu-

Tribunal Supremo cuando 
entre en el fondo del asunto, 
cosa que todavía no ha hecho. 
De momento, la suspensión es 
preventiva, tiene vigor mien
tras se tramita el contencioso. 
Mientras esta suspensión esté 
en vigor, el Hospital estará 
regido por un Consejo de 
Administración formado por 
cinco dipuados y cuatro médi
cos, según el reglamento de 
servicio, que es la única norma 
por la que se guiará ahora la 
actución en el Hospital.» 

SANCIÓN AL DOCTOR 
RIVERA 

La simultaneidad con que se 
ha producido la sanción al doc
tor Rivera, la suspensión del 
reglamento y la elección de 
este médico como presidente 
del Consejo General de Cole
gios Médicos ha dado pie a 
relacionar los tres hechos, 
cuando en realidad no están 
conexionados entre sí. 

El expediente y la sanción al 
jefe del Servicio de Cirugía 
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La decisión de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Supremo deja las manos libres a la Diputación 
para gobernar y gestionar el Hospital, declara 

María Gómez de Mendoza, presidenta del 
Consejo de Administración 

«La situación en el Hospital Provincial es ahora mejor que nunca.» 
Con estas palabras contestó María Gómez de Mendoza, presidenta 

del Consejo de Administración de dicho centro, a una de las 
preguntas que se le hicieron en la rueda de prensa celebrada el 

pasado lunes, día 19, para informar de la situación creada 
tras la suspensión por la Sala Cuarta de lo Contencioso-

Administrativo del Tribuna] Supremo del reglamento de régimen 
interno del Hospital Provincial 


